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Consejera del IECM es

acusada por Morena
de conflicto de interés

ARTURO R. PANSZA

Al dejar en claro que no se trata de un

ajuste de cuentas o venganza hacia los or-

ganismos que fungen como árbitros en los

comicios y la propia oposición, la coordi-
nadora de la fracción parlamentaria de

Morena en el Congreso capitalino, Martha

Soledad Ávila Ventura, confirmó la em-

bestida contra la consejera del Instituto

Electoral de la Ciudad de México (IECM),
Carolina del Ángel Cruz, una de las dos

que votó en contra de la reasignación de

plurinominales a los partidos políticos en

el Congreso local, por violar las leyes y re-

glamentos.
En conferencia de prensa destacó que

las personas legisladoras morenistas res-

paldan la queja presentada por Morena

ante el Instituto Nacional Electoral (INE)
para remover a la consejera electoral, por
incurrir en causas graves en el ejercicio de

su encargo y apoyar que una de sus cola-

boradoras, Marisol de la Barrera Pérez fi-

gure como diputada suplente del legisla-
dor plurinominal del PAN, Diego Orlando

Garrido López.
Aludió que, por mandato constitucional

y legal, los organismos electorales locales
son autoridades en la materia en cada una

de las entidades federativas del país, por lo

que deben ser profesionales en su desem-

peño y regirse bajo los principios de certeza,

imparcialidad, independencia, legalidad,
máxima publicidad y objetividad.

Se refirió a que el partido Movimiento

Regeneración Nacional ya presentó una

queja para que el INE investigue el pre-
sunto conflicto de interés de la consejera,

que aparentemente es cercana al PAN.

Detalló que en la sesión del pasado 9

de junio del IECM, en la que se modificó el

acuerdo con el que Morena obtuvo mayor
número de diputaciones locales, la conse-

jera Del Ángel debió excusarse porque en

la lista de legisladores de Acción Nacional

apareció como suplente de una diputa-
ción plurinominal, asignada a Garrido Ló-

pez, su colaboradora.

El partido Movimiento Regeneración
Nacional ya presentó una queja para que el

INE investigue el presunto conflicto de interés
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